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En est.e estado se levant{¡ ];¡ ses;;;;), q Ile

dando en tabla para la inlJlc,Ji:¡ta e;"te mi,n¡u 
pl'Oyeeto, i el de acuedo para la& senten,.Ía,' dl~ 
los Tribunales Snperiores de .Tusticia; habién
do se aCOJ'dado ántes comunicar, sin f'~perar la 
sancion ne esta acta, la aprobaciou del pro
yecto sobre aumento de la partida uestinada 
para ga~tos ~Ie caminos que se deja eopiada. 

Seslon <&9 en ~~ de noviembre de 18<&,.. 

Se abri6 a las 8 't tres cuartos de la noche i con

cluy6 a las 10 de la noche. 

Presidencia del señor Vm'as. 

Asistieron 31 S. S. Diputados. 

Leida i aprobada el aeta de la anterior, se 
ley6 un oficio del Pl'esidente del Senado en 
que comunica haberse apI'obarlo en aquella 
Cámara el proye('to del Ejecutivo para qu,' 
se aumente a cuatro mil pe,;os la partida d" 
mil doscientos, asig-nada ell el presnpuesto 
jeneral para el Sr'minario de la Di6cesis de 
.Ancud, i se mand{¡ pasa]' a la Comision Ecle
si{\stica_-Despues se leyó un infól'me oe la 
Comi-ion de Gobiel'l1o en el proyc('to apro
vado por el Senado sobre creacion de la nue
va provincia de Chillan i se dejó en tabla
Concluido, esto contiuuú la di"'CllSioll del!)l'o
yecto de lei de pesos i ¡¡¡ediclas. Tratánd()~e 
del artículo 9.°, d seúor Varas ¡,('iteró las indi
c:leiones que respecto a :él habia hecho en la 
~esioll de 17 del a('tllal, dejando dI' iusistir so
lamente en la que tf'nia por objeto variar la 
vase de los pesos en razon de estar)'a sancio
liada por el artículo antel'ior.-Las otras dos 
illdicaciones para q!le se diga en este artículo 
quintal métrico a diferencia del que aclual
mente se usa, i para que se suprima el peso 
de millar de qnij(lgramos: fueron aprohadas, 
<)uedalldo por consecuencia el espresadv ar
tículo en la forma que sigue. 

Art. 9.° ]~l qui16gramo se dividirá en 
] O hect{¡gramos, 100 'decágramos, 1,000 gra
mos, ]0,000 deCIgramos, 100,000 centígramos, 
1,000,000 milígramos. 

Se usarú adema" del quintal métrico igual 
a cien qui/6gra11los. 

Se di,clltieron i aprobar"n despues en la 
forma que siguen los artículos 10,11,13,14 
i 15, quedando el 12 para segunda discusion. 

DISPOSICIONES JENERALES. 

,A1't. 10. N o habrá mas pesos i mediLlas 

i1'lcionales que los expresados en la presen
tP lei. 

11. S(~ constl'uir(m patrone~ de pesos i me
di,]¡ts eOll aneglo a lo que esta lei previene, i 
se distl'ibui)'ún a todas las municipalidades d~ 
la Hepública. 

13. En TI ingnna tienda o dl'spae11O p(¡ bli
co de cualquiera clase, en que se compre o 
venda, podrá usarsc de pesos o medidas cuya 
legalidad no esté com¡))'qbada con el sello 
correspondiente puesto por d fiel ejecutor de 
la municipalidad del departamento, bajo la 
multa de 20 pesos aplicados a fondos Uluni
cipales. 

14, En tódos los contratos i escrituras ue 
compras i ventas anteriores a la iutl'oducrion 
del sistema métrico decimal, se adlllitil'(m 
para el a v alún de los antigu?", pe~os Í" "nedi
das los yalores en metros, litros] <)ullo;.,\Ta
!TlOS en la proporeioll siguiente. U na Yara-

0,8;36 metro. Un pie-O,279 metro. U~a v~t
,'a cuarlrada-O,699 metro cuadrado. Ü II IHe 
~uadrado-776 decí metros cuadra:lo:,. e na. 
ntl'3 cúhica-O,58-! metro cúhico-Un cuar
tillo 11 litros. U na fanega 97 litros-09¡ ltec
/6litros. Una anoba de ])rso-II, 5 quilú
"Tamos. Llla libra-O,4G qllilógralllO~. Una. 
(~nza 0,0287 quil()gralllos. Un grano-O,0499 
gTamo. U na cuadra-125, 39 metros. U na 
cuadra cuadrada-lo7, 21 incas. 

15. Se permitirá para el u,o del CClllH'l'cid 
i solo pOI' el térmiuo de dier, aijo~, ielWl' en 
los almacenes, tiendas i despacho, pOI' mellor: 

Una vara señalada en ~,l Jlletro mi,mo 1 di
\,ídi<!o en pies ¡pulgadas; deuieudo la S( llal 
de la yara corresponder a los 836 milímetro". 

Un ~uartillo, un medio cmu,tillo i 1m octa
vo ue cuartillo, que cOl'J'e~pollder(\lI respecti
vamente a un litro, un medio litro i un oclaü() 
de litro. 

Una libra, ignal a un medio qllil(¡i;l'amo, 
diviJida en onzas i adarmes. 

Una fanega, igual a un heclólitro, dividido 
en diez almudes. 

U n almud, igual a una décima parte del 
hect6litro. 

Tratú ndose del artícnlo 1:!, 103 seDares 
Palma, Larrain 1Ioxú i Tocornal hieipron 
distintas illdicaciones para 11l1e se I'clluzca el 
mínimum de la pena que se ilI'ponga a 103 
que usen fl'~ndnlelltamen}e de p:Sll~ S mdi
das falsas. El señor Preslllente lIl\'lto a lo~ 
<tntol'f'S a que presentase'u para h ses/Oll si
sig'uiente sus indicaciones por cscrito. El se-
501' Lai'l'aill l\:Ioxó hizo notar q 11 efhltaba en 
la leí uu artíeulo por el cual se dutenni:loli 
los derechos que deben cobl'¡t¡'se por el eOll

traste o sello de los lllt(n'OS pesos i ll1cdi-
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das i prometió ·para la sesion siguiento pre
sentar redactado un proyecto de artículo con 
este objeto. Se dist.ribuyó impresa a los seño
res Diputados la'memoria remitida por el se
ñor Mini;;tl'O de Hacienda en que se da cuen
ta al Congreso Nacional del pstado de los 
negocios del dC'partamento de su cargo. 

Se levantó la sesion, quedando en ta11a 
para la inmediata el antedicho proyecto ¡los 
demag anunciados que se hallen en estado de 
considerarse. 

.: elltion 50 en ~G de Bo"ienbre de 184". 

Se abri6 (l las 8 i tres cuartos i concluyó a las 
10 i cum·to de la nade. 

Presidencia del señor lrfoJltt. 

Asi!'\tieron 32 S. S. Dirutados. 
Leida i aprobada el acta Je la anterior, SI' 

ley6 un oficio del Presidente del Senado, 
anunciando la aprobacion del proyecto del 
ejecutivo, en que se detenuinan tres período,; 
para el pago por dividendo Je los diezmo,; 
¡ó¡n bastados i q!le en adelante se su bastarC'n.
El ~eñor Reyes propuso se OIll ¡tiese el trúllIi
te de comi"ion en este proyecto por seJ' de 
perer.toria urjeneia, i así se aeordó por una
nimid"d, dejúndosc en tabla para su di"cn
sion.-Se ley(¡ dC'spw;s otro oficio del Presi
dente del Senado en que cOlllunica haberse 
aprobado el proyecto santionado por esta 
Cúmara pam Humentar con diez mil peso,; 
los veintiocho mil destinados para fabricas 
de iglesias en el preSupllfsto del corriente 
allo, i se mandí) cOlllunicar.-Se presentó el 
informe pedido '1 la Comisioll de Hacienda 
acerca del proyecto de inversion de 24,000 
pesos en el menaje del palacio de Gobierno, 
en sus diversos departamelltos, cuyo ¡¡sunto 
quedó en tabla. Trat{¡se deRI1l1CS de! proyec
to relativo al pago de dic~zmos i se aprob6 en 
jeneral por mayoría de 31 votos contra 2.
Concluido esto, se tomó nuevamente en con
sideracion el artículo 12 del proyecto de pe
sos i medidas, respecto del cual se leyeron las 
indicaciones de los señores LalTain Moxó i 
Palma. Discutidas detenidamente estas indi
ef~cjones i aceptadas algunas enmiendas que 
en el curso del debate se propusieron, quedó 
el mencionado artículo sallcionauo en la for
ma que sigue. 

Art. 12. El que fabricare o usare fraudu
lentamente pesos o medidas falso~, sufrirá a 
mp.,; de la cJl'struccion o con11sencion de la,; 

riez_1S, Ulla pena que !lO haje de 10 pesos ni 
ni suba de 3,000, ° en su defecto una que LlO 

baje de qninee dias, ni suba de cuatro años 
de prision, trabajos forzadoiJ o .~lestierro, ~e
gun la gray¡~clad i con~eCllCUClas .del ~('.]¡~o, 
~alvo ~iempre la accion de daños 1 perJI1lCIOS 
que conpspoude al perjudicado. La ind~mní
zacion de éste será en todo caso prefendo al 
pago de la pena pecuniaria. • 

Todo aquel que tuviere pesos o medIdas 
falsos, aun cuando 110 se le probare haber he
cho uso de ellos, sufrirá a mas de la destruc
cion o conl1scacion ·le las piezas, uIIa pena que 
no baje de 10 pesos, ni Silba ele .doscientos,.i 
sino tuyil'fe como pagarla, sufrirá Ull~ pn
sion que no baje de diez dias ni pase de CICutO . 

Con lo cual se levantó la sesioll. quedando 
en tabla la segunda indic:lcion del señor La
ITaill MOXtJ, relativa a este mi"mo proyecto, 
el de creacion de la provincia de Chillan, el 
de gastos en el menaje de) palacio de Gobier
no i el de pago de diezmos pOJ' dividendos. 

Sesion 51 en ~9 de no"lembre de 1 84,.. 

Se abri6 a las 8 i t1'(,8 cuaTtos i concluyó a las 
10 i mpdia de la noche. 

Presidencia del señor .!Jfontt. 

A~istieron 30 S. S. DiputalloR. 
Leida i aprobada el ¡jcta de la anterior, ¡;te 

puso en discusion la indic'aeion del selior La
!Tai n referente al proyecto de pesos í medi
das para determinar los derechos que deban 
pagarse por el sello i reconocimiento de los 
indicados pesos i medidas. Des pues de apo
yada la indicacjol1 por su antor, el secretario 
propuso que se sustitnyege en lugar de ella. 
un artículo de autol'izacion al PNsidente de 
la República para que deterllline los dere
chos i dicte el reglanlPllto de procedimien
tos para cobrarlos.-EI seJÍo!" Larrain pro
puso ent6nces que Sil proyedo pasase nueva
mente a cOlllisioll para que ésta, solicitando 
los datos nccesarioR, los redaetllRe i propu
siese C11 los términos en qne la Cámara le 
prestase su aprobacion, escns~ndose la auto
rizaciol1 al Ejecutivo. Esta indieacion aunque 
posterior, ppr su natnraleza fue preferida 
para la yotacion, i rf'sult6 aprobada por ma
yo!'ía de 18 votos contra 11, pasándose el pro
yecto en consecuencia de esto a la Comision 
de Gobierno. 

El señor Ministro de J llsticia anunci6 a 
nom br(' del del IlltcriCT la presentacinn de 


